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Asociación Colombiana de Angiología y   
Cirugía Vascular 
Sociedad Colombiana de Cardiología  
Sociedad Colombiana de Cirugía Pediátrica  
Sociedad Colombiana de Cirugía Plástica, 
Estética y Reconstructiva 
Asociación Colombiana de Otorrinolaringología, 
Cirugía de Cabeza y Cuello, Maxilofacial y  
Estética Facial 
Federación Colombiana de Sociedades de  
Ginecología y Obstetricia 
 Sociedad Colombiana de Cirugía Ortopédica y  
Traumatología 
Asociación Colombiana de Psiquiatría 
Sociedad Colombiana de Oftalmología  
Asociación Colombiana de Cirugía de la Mano  
Asociación Colombiana de Radiología  
Asociación Colombiana de Medicina Física y  
Rehabilitación 
Asociación Colombiana de Dermatología  
Asociación Colombiana de Medicina Crítica y  
Cuidado Intensivo  
Sociedad Colombiana de Urología  
Asociación Colombiana de Nefrología  
Asociación Colombiana de Reumatología  
Asociación Colombiana de Neurocirugía 
 Sociedad Colombiana de Anestesiología y  
Reanimación 
Sociedad Colombiana de Cirugía Plástica Facial 
 Y  Rinología 
Asociación Colombiana de Genética Humana  
Sociedad Colombiana de Pediatría  
Asociación Colombiana de Medicina Interna  
Asociación Colombiana de Trasplante de Órganos  
Asociación Colombiana de Cirugía  
Asociación Colombiana para el Estudio del Dolor  
Asociación de Médicos Generales de Bolívar  
Asociación Colombiana de Medicina Aeroespacial  
Asociación Colombiana de Infectología  
Sociedad Colombiana de Hematología y Oncología  
Asociación Colombiana De Endocrinología,  
Diabetes y Metabolismo 
Sociedad Colombiana de Psicoanálisis  
Asociación Colombiana de Alergia Asma e Inmunología 
Sociedad Colombiana de Medicina Familiar  
Asociación Colombiana de Endoscopia Digestiva  
Asociación Colombiana de Gastroenterología  
Asociación Colombiana de Neumología y Cirugía de Tórax 
Asociación Colombiana de Otología y Neurotología  
Federación Diabetológica Colombiana  
Asociación Colombiana de Neurología 
Colegio colombiano de Electrofisiología  Cardiovascular  
Asociación Colombiana de Mastología  
Asociación Colombiana de Cuidado Paliativo  
Colegio Colombiano de Hemodinamia  
Asociación Colombiana de Medicina Electrodiagnóstica  
Asociación Colombiana de Hepatología  
Sociedad Colombiana de Medicina Preventiva  
Asociación Colombiana de Gerontología y Geriatría  
Asociación ISPOR Colombia  
Colegio Colombiano de  Gastroenterología, 
Hepatología y Nutrición Pediátrica 
Colegio Asociación Colombiana de Endocrinología 
Pediátrica 
Asociación Colombiana de Homeopatía 
Asociación Colombiana de Trauma 
Sociedad Colombiana de Especialistas en Medicina Estética 
Asociación Colombiana de Medicina China y Acupuntura 
Asociación Colombiana de Terapia Neural  
Asociación Medica Colombiana de Osteopatía y Quiropráctica 
Asociación De Toxicología Clínica Colombiana  
Asociación Colombiana de Intervencionismo Analgésico y Neuromodulación 

Asociacion Colombiana de Médicos Genetistas 
Asociacion Colombiana De Cirugia Artroscópica 
Asociación Colombiana de  Radioterapia Oncológica   
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    Bogotá,  D.C.  
    Jueves 16 de Julio de 2018 

 
 
 
Doctor  
LUIS CARLOS LEAL ANGARITA  
Presidente  
Asociación Nacional de Internos y Residentes ANIR  
La Ciudad  
 
 
Apreciado Doctor Leal 
 
La Asociación Colombiana de Sociedades Científicas ACSC le expresa 
su reconocimiento y complacencia por el logro histórico que representó 
la Ley de Residencias Médicas sancionada por el Presidente Santos y 
firmada por el Ministro de Salud y Protección Social. 
 
El hito registrado con esta ley incorpora al mismo tiempo cuatro grandes 
reformas: la aceptación implícita del residente como profesional en 
formación, la creación de un Fondo Nacional de Residencias Médicas, la 
reglamentación del Sistema de Residencias Médicas y la prohibición del 
cobro a las universidades por el trabajo de los residentes. 
 
Por todo ello, consideramos de trascendental significado la ardua tarea 
desarrollada por la ANIR y la gestión de su presidente en la conducción 
del proceso que condujo a la meta planeada. 
 
Felicitaciones.  
 
Cordialmente,  
. 

 
 
Dr. CESAR BURGOS ALARCON  
Presidente  
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE SOCIEDADES CIENTIFICAS – ACSC  

 
 

 


